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l Municipalidad de Donihue 

DEPARTAMENTO ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 

DONIHUE, 26 de Mayo de 2026. 

De acuerdo al contralo de prestación de servicios personales (honorarios) 

suscrito entre el Sr. Fernando Patricio Weitzel Parra y la llustre Municipalidad 
de Donihue, contrato que se encuentra vigente, y que determina las 
lunciones que debe realizar el funcionario en el Programa Cultura/DIDECO, 
entre las cuales se señalan: 

|.-Reunion de coordinación con DIDECO. 

2.-Coordinación de uso de salón municipal casa de la cultura "Lo Miranda 
(Junta de Vecinos, talleres, etc.) 

3.- Visitas domiciliarias, atención de público 

4.- Inscripción de alumnos talleres municipales 

5. Coordinación y apoyo día del patrimonio en Lo Miranda 

6.- Apoyo a JJVV presentación Fondos para el Fortalecimiento de las 
organizaciones de interés público FFOIP 

/.- Invitación, promoción y apoyo a las organizaciones sociales de Lo 
Miranda Fondo presidente de la República 

Las funciones y tareas antes descritas se encuentran conforme, y por consiguiente se 
solicita la cancelación correspondiente a los honorarios del mes de mayo del año 2026, 
de acuerdo con contrato previamente revisado por quien suscribe. 

$ precho senalar, que estas funciones y tareas se realizaron de manera independiente 5 Preciso s L QUe estas funciones y lareas se realizaron de manera independiente, 
snovínculo-de subordinación y dependencia de quien suscri 

contrato de honoranos suscriltblentre las partes. AS 
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HERNANDO PAVEMZEL PARRA SN l' RAYA DROGUETT 
APOYO CULTURA ADECO 
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